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y REPUBLICA DEL ECUADOR, . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

—— RESOLUCION No.93-2-1-1- 072 2 
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QUE ae Octubre. de 1994,. se ha otorgado ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, la escritura pú ne 

canbio de denoninación de ADALUISTRADORA DE PonDOS PIEVERPROSIONaS S.A. a PINVRRTODDOS ADHIDISYRADORA DE FONDOS S.A. 
y veforaa del estatuto; 

QUE el señor Luis Anador L/en su calidad de Vicepresidente Ejecutivo-Gerente General de la compañía, con el 
patrocinio del abogado Juan Carlos Cassinelli, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 

efecto ha presentado copias certificadas de la niono; 

QUE en cuapliniento de lo dispuesto en la Resolución Mo: 94-2>1-1-D006334 de 18 de Hovienbre de 1994, se ha 
publicado en el diario El Telégrafo de Guayaquil,. ediciones correspondientes a los días biércoles, .23, jueves 24 y 
viernes 25 del Novienbre de' 1994, el extracto de la referida eséritura pública; ! 

Ml t 

- QUE no se ha “Hecibido 'dotificación alguna de oposición de la in cripción de la escritura pública antes 

mencionada, según aparece de la razón sentada por el señor Secretario de lá Superintendencia de Compañías, Oficina de 

Guayaquil, el 13 de diciembre de 1994; * *.”. to A 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Hos. 

ADU-92487 de 18 de novienbre de 1992; y--ADH,92498 de novienbre 24 de 1992: 

La a 
RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: ay el canbio de denoninación de ADJINISTRADORA DA FO!DOS PINVERPEUSIONES S.A. 
a FINUAREONDOS ADSIVISYRADORA DE PONDOS S.4.; y, bl la reforma del estatuto constante'en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.» DISPONER que el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, tone nota al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Hercantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, se archive una copia de dicha escritura y se devuelvan las restantea 

con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 

Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Trigésino del Cantón Guayaquil, anote al nargen de la matriz de la 
| escritura pública del 22 de Abril de 199Y por la cual se constituyó la compañía en referencia, gue ha procedido a 
canbiar su denominación y a reformar su estatuto, nediante la escritura pública que se aprueba por la presente 

Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad, anoten esta Resolución al nargen 
de todas las inscripciones de bienes inmuebles que haya adquirido con anterioridad a esta fecha la compañía que hoy 

cambia su denoninación. 

ARTICULO SEXTO. ' DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública, se publique por una vez, en uno 
de los periódicos de nayor circulación en el domicilio principal de la compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entegarse a este Despacho. 

CUEPLIDO, vuelva el expediente. 

COHUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de Compañias, en Guayaquil, a 
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